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Sustituye Acuerdo:

14/07/2023 Acuerdo 1723 Por el cual se aprueba la lista de auditores de verificacion de pardmetros para el célculo
de la ENFICC de las plantas edlicas

El Consejo Nacional de Operacion en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Articulo 36 de
la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resolucion CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y segun lo
acordado en la reunion No. 795 del 5 de junio de 2025y,

CONSIDERANDO

Que la CREG expidié la Resolucion CREG 101 006 de 2023 "Por la cual se define la metodologia para
determinar la energia firme para el cargo por confiabilidad de plantas edlicas y se regulan otras
disposiciones",que fue publicada en el Diario Oficial el 16 de marzo de 2023.

Que en el articulo 11 de la Resolucién CREG 101 006 de 2023 se prevé lo siguiente:

"Para llevar a cabo la auditoria definida en el articulo 10 de esta resolucién deben cumplirse como minimo
los siguientes requisitos:

1. La auditoria de pardmetros serd un concepto especializado de una persona natural o juridica, elegida
mediante seleccidn objetiva conforme el articulo 39 y el Anexo 6 de la Resolucién CREG 071 de 2006, o
todas aquellas que la modifiquen adicionen o sustituyan, de una lista previamente definida en Acuerdo del
C.N.O." (...)

Que en el articulo 14 de la Resolucién CREG 101 006 de 2023 se establecié lo siguiente:

"Articulo 14. Plazo para los Acuerdos del Consejo Nacional de Operaciéon (C.N.O.) y para el CND en el
desarrollo del aplicativo de célculo. El C.N.O. debera expedir los Acuerdos encargados en esta resolucién
en un plazo de cuatro (4) meses calendario, contados a partir de la publicacién de la presente resolucion
en el Diario Oficial. Dentro de este plazo, el C.N.O. deberd contemplar un periodo de consulta de los
Acuerdos propuestos por al menos quince (15) dias habiles, para que agentes del Mercado de Energia
Mayorista (MEM) y demads terceros interesados realicen observaciones y comentarios a los mismos.
Atendida la consulta, el C.N.O. expedira los Acuerdos definitivos, acompafiados de un documento soporte
que resuma los comentarios y dando respuestas a las observaciones allegadas. Luego de transcurrido el
plazo anterior y que la Comisién haya publicado una versién inicial de referencia del modelamiento
energético, el CND tendra un plazo maximo de cuatro (4) meses calendario para enviar el aplicativo de
célculo computarizado para el modelamiento energético sefialado en el articulo 9 de esta resolucion,
incluyendo el manual de uso con los requisitos definidos en dicho articulo."

Que en el articulo 25 de la Resolucién CREG 101 006 de 2023 se prevé lo siguiente:

"Esta resolucién rige a partir de su publicaciéon en el Diario Oficial y deroga la Resolucién CREG 167 de
2017. La anterior derogatoria se hara efectiva una vez se cumpla lo siguiente: 1) que el C.N.O. actualice los
Acuerdos encargados en la presente Resolucién, 2) que el CND implemente el aplicativo del modelo
energético y lo envie a la Comisién conforme el articulo 9 de esta resolucién, y 3) que la Comisién de
Regulaciéon de Energia y Gas publique el modelo actualizado conforme el numeral 2) anterior. Cuando se
cumplan los tres hitos anteriores, la Direccién Ejecutiva de la Comisién lo informard mediante Circular
CREG.

Paradgrafo 1. Las medidas transitorias de que tratan los articulos 23 y 24 de la presente resolucién
aplicaran hasta que tenga efecto la derogatoria de este articulo.
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Paragrafo 2. Los articulos 18 y 19 de la presente resolucién rigen a partir de la publicacién en el Diario
Oficial de la presente resolucién y los articulos restantes aplicardn a partir de que tenga efecto Ia
derogatoria de este articulo."

Que la Resolucién CREG 101 006 de 2023 se publicé en el Diario Oficial el 16 de marzo de 2023, y el plazo
para la expediciéon de los acuerdos vencié el 16 de julio de 2023 y los términos de referencia para la
integracion de la lista de auditores se publicaron a partir del 15 de mayo de 2023 para comentarios del
publico en general hasta el 5 de junio de 2023. Dentro del plazo se recibieron comentarios de USAENE,
INGETEC y del Laboratorio de Innovacion en Alta Tensién y Energias Renovables (LIATER) de la Universidad
Nacional.

Que el CNO expidié el Acuerdo 1723 del 14 de julio de 2023, por el cual se aprobé la lista de auditores de
verificacién de pardmetros para el célculo de la ENFICC de las plantas edélicas, que previé que el acuerdo
entraria en vigencia a partir de la fecha en que la Direccién Ejecutiva de la CREG informe mediante una
Circular el cumplimiento de los 3 hitos previstos en el articulo 25 de la Resolucién CREG 101 006 de 2023. .

Que de acuerdo con lo previsto en el articulo 25 de la Resolucién CREG 101 006 de 2023, la CREG publicé
el 25 de abril de 2024 la Circular 22 en la que publicé el modelo actualizado ENFICC Edlica y Solar y
comunicé el cumplimiento de los tres hitos de los articulos 25 y 21 Resoluciones CREG 101 006 y 007 de
2023, respectivamente, y por lo tanto el Acuerdo 1723 entré en vigencia el 25 de abril de 2024.

Que la empresa SISENER INGENIEROS SL subié los documentos solicitados por los términos de referencia
para integrar la lista, cuya evaluacién se presenté en la reunién 468 del 3 de junio de 2025 del Comité de
Operacioén.

Que el Comité de Operacién en la reunién 468 del 3 de junio de 2025 recomendé la expedicién del
presente Acuerdo.

ACUERDA:

Aprobar la lista de auditores de verificacion de parametros para el calculo de la ENFICC de las plantas
eodlicas asi:

1. BARLOVENTO RECURSOS NATURALES SL
2. SISENER INGENIEROS SL

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicion y sustituye el Acuerdo 1723 de 2024.

Presidente - German Caicedo Secretario Técnico - Alberto Olarte Aguirre



